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Nuevo Chimbote , 0l le Mayo del 2014.

FJ+rpdiente admin¡strativo No 027-2014-MDNCH/ODR, seguido por pERCy MAYCOL JATME
vAsQuEz oJEDA, idcñtificado oon DNr. ¡ík- 4o6gaz}4 y MARÍIZA B€ATRtz RosAtEs cHAVEz,
identificada con DNl. No.44507681 quienes acuden representados por su apoderada CARMEN
RosA cHAVEz VTLLANUEVA idenrificada con oNt.N' 328g4Ls4, quienes solicítan dentro del
procedimiento no contencioso, su Separación convencionar y D ivorcio urterior.
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CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas jurldicas de derecho públbo con autonomía económica y
adm¡nistrativa €n los asuntos de su competencia, as¡m¡smo repr€sentan ar vecindar¡o;
promueven la adecuada prestación de los sewicios públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desanollo integral v armónico de las circunscripciones de su
jurisdicción territorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTítulo preliminar y el artículo 39 de la Ley
No 27972, ley orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos
administrativos a su cargo mediante Resolrciones.
Que, con fecha 15 de mayo y 13 de .iunio der 2008, se pubricaron ra Ley No 29227 v D.s.
009-2008-JUs, Ley y Reglamento qu€ Regulan el procedimiento No contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante
Resolución Directoral No. 18&2008-JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 20o8, aprobó la
Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para
llevar a cabo el procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio
Ulterior.

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 v las consideraciones antes

Procedimiento No contencioso de Separación convencional y Divorcio ulter¡or. Mediante
Resolución Directoral No. 179-2013-JUS/DGJC. Del OS d€ agosto del 2013, se prorroga la
autorización por el término de cinco años.
Que, los solicitantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y an€xos exigidos por
Lev 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2ü)8-JUS, con la finalidad de acceder a
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la tramitación del procedimiento merrc¡onado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matrimonio civil el tres de abril del año dos mif diez , ante la

Municipalidad Provincial de Santa, Prov¡nc¡a del Santa ,Departam€nto de Ancash,
Asimismo adjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida original de
matrimonio, declaración jurada de no tener hijos , declaración jurada del último domicilio
conyugal, declaración jurada de no tener bienes, O2 test¡mon¡os de poder especial
inscrito en los registros públicos, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 08O -2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos, acta de
audiencia única en donde los solic¡tantes ratifican su yoluntad de separarse y divorciarse;
se aprecia el informe No.08G2014-MDNCH-GDS/RR.CC€DR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el pánafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 u al
haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artlculo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y d¡vorc¡o ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento,'

SE RESUEIVE:

ARflCULO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue, PERCY MAYCOL JAIME VASQUEZ OJEDA ldentificado con DNl. No. 40598284 y
MARITZA BEATRIZ ROSAIIS CHAVEZ, identificada con ff{|. ib.44507681, qu€dando subsistente
el vlnculo matrimonial, el cual podrá sol¡citarse su disoluc¡ón conforme a ley.

ARTICULO SEGUNITCT.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsab¡lidad de
notificar fa presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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